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INFORME SECRETARIAL: Palmira, 10 de Enero de 2023 a despacho el presente 

asunto, con solicitud del apoderado de la parte actora.   

 

NELSY LLANTEN SALAZAR   

Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 57. 

Palmira (V), diez (10) de Enero de dos mil veintitrés (2023). 

                                 

 

El apoderado de la parte actora solicita  “… se requiera a  EPS SANITAS para  que 

la  institución reporte  para  que  empresa  está laborando la parte  demandada,  la  

señora  Ortiz,  así  mismo,  para  que informe su correo electrónico y dirección de 

residencia para fines de notificación, se informa al despacho  que el  señor  DUEÑAS  

realizó  un  derecho  de  petición  a  EPS  SANITAS solicitando  la  información,  esta  

respuesta  fue emitida desfavorablemente  por  la entidad EPS SANITAS. Solicitamos 

comedidamente al juzgado no sindique si hay algún título reciente por reclamar y 

cuando fue el último título.” Allegado la respuesta de la EPS. 

 

Posteriormente, el demandante solicita como derecho de petición se le de respuesta 

a su solicitud argumentando entre otros aspectos que “…la demandada se ha 

desentendido por sus diferentes responsabilidades con nuestro menor hijo hace 

años, entre ellos, la cuota de alimentos y la conducta incoherente y temeraria, de la 

señora Ortiz…”.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el proceso se observa que mediante providencia No 2110 del 14 de 

noviembre de 2018 se ordenó el archivo del proceso. Sin embargo, atendiendo el 

interese superior del adolescente Cesar Alberto Dueñas Ortiz, como quiera que el 

litigante no le fue posible obtener la información que requiere de la demandada, se 

aceptara su solicitud y se ordena oficiar a la EPS SANITAS para que informe, la 

dirección, numero celular o telefónico y correo electrónico de la demandada Mónica 

Constanza Ortiz Calderón identificada con C.C. No 1.113.619.028. 

 

Respecto a que si existe algún titulo reciente por reclamar se advierte que revisada 

la plataforma del Banco Agrario se advierte no hay títulos pendientes por pagar y 

que el último titulo consignado fue del 13 de abril de 2020 que fue cobrado el 16 de 

junio del mismo año. Se anexa la relación de lo consignado y pagado dentro del 

proceso: 
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En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR oficiar a la EPS SANITAS para que informe, la dirección, 

numero celular o telefónico y correo electrónico de la demandada Mónica Constanza 

Ortiz Calderón identificada con C.C. No 1.113.619.028. Líbrese por secretaria el oficio 

respectivo. 

 

SEGUNDO: INFORMAR al litigante que no hay títulos pendientes por pagar y el último 

título consignado fue del 13 de abril de 2020 que fue cobrado el 16 de junio del 

mismo año. 

                                

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

                  

                       

              

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

                Juez  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No. 006_______ hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira, Enero  11/2023_____________________ 
 
La Secretaria.- _____________________ 
      NELSY LLANTEN SALAZAR  
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